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3226/2017

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador,
a las catorce horas con quince minutos del día veintisiete de febrero del dos mil diecisiete.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido admitido la solicitud de Información W3226,
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el señor con
número de documento de identidad y quien ha
solicitado la entrega de la información referente a: En referencia libre gestión lQ16000208 ISSS el
reglón nº3 GLUCONATO DE CLORXHIDINA 4% SOLUCION ACUOSA(CODIGO SAFISSS) 7013105
adjudicado a SUPLIDORES DIVERSOS. Si ya entrego y que fechas entrego Suplidores Diversos a
los diferentes hospitales asignados en la libre gestión. Adjunto lista de hospitales y copia de la
orden de compra. Solicito fecha de entregas parciales o totales. Hace las siguientes valoraciones:

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la

Información Pública.

Queen cumplimiento a lo dispuesto en los Arts, 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la
suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante los Directores de los Centros de
Atención mencionados en archivo que adjunto el solicitante, a fin de que facilitaran el acceso a la misma.

Según resolución emitida en fecha veinte de febrero del presente año, se resolvió ampliar el plazo original
a cinco días más para la entrega de la misma debido a que aún se estaba completando la recolección de la
información por lo que se emitió una prorroga para la obtención de la información requerida.

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de los Directores del
ISSS,la información correspondiente al producto de: GLUCONATO DE CLORXHIDINA 4% SOLUCION
ACUOSA, adjudicado a SUPLIDORES DIVERSOS. Del cual se detalla cuadro con información de la
entrega parcial o total del producto y las fechas que entrego Suplidores Diversos a los diferentes
Centros de Atención del ISSS.

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado en
el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 Y 72 de la ley de Acceso a la
Información Pública, resuelve:

Entréguese, al peticionaria por medio de correo electrónico, la información detallada en la presente
resolución.

Notifíquese, por medio de correo electrónico del peticionario.

"Con una Visión más humana a( servicio in tegra( le su salud"


